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3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a Dña. Carmen
Barranco Expósito, documento nacional de identidad
72.562.993-V, Catedrática de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrita
al Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales, con dere-
cho a los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 8 de julio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

13620 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2004, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a doña María
Esther Prados Megías, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 20 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Esther Prados Megías. Área de conocimiento:
Didáctica de la Expresión Corporal. Departamento: Filología Fran-
cesa, Lingüística y Didácticas de la Expresión.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podran los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser recurrido potestati-
vamente en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 13 de julio de 2004.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

13621 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2004, de la Univer-
sidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra a don
Manuel Arenilla Sáez, Profesor Titular de Universidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad «Rey Juan Carlos» (BOCM del día 5
de marzo), el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE del día 24), y de conformidad
con la propuesta formulada por la Comisión constituida para juzgar
el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 20 de enero de 2004 (BOE del día 7 de febrero,
BOCM del día 2 de marzo) para la provisión de la plaza
01008/2/070/0903 de Profesor Titular de Universidad del área
de conocimiento de «Ciencia Política y de la Administración», y
una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el artículo 17 del Real Decreto 774/2002,
de 26 dejulio (BOE del día 7 de agosto), por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos,

He resuelto nombrar a don Manuel Arenilla Sáez, con docu-
mento nacional de identidad número 16.531.669-M, Profesor Titu-
lar de la Universidad «Rey Juan Carlos», del área de conocimiento
de «Ciencia Polícia de la Administración», adscrito al Departa-
mento de Derecho Público I y Ciencia Política.

Móstoles, 14 de julio de 2004.—El Rector, Pedro José Gon-
zález-Trevijano Sánchez.


